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QCTORGÁARE 
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15 

16 

17 

  

MAIPU A 

  

  

de edad, capaces seqú 

  

en la ciudad de El Panqui y de tránsito por esta ciudad de Loja. portadores! 

de las respectivas Cédula de Ciudadanía. a quienes de conocer doy fe y mel 

solicitan eleve a escritura pública el contenido de la minuta que al efecto me 
  13 

entregan y cuyo tenor literal es el siguiente: Señor Motario: En el Registro de 
  19 

Escrituras Públicas a su cargo, díquese insertar una que contiene la 
  

20 

constitución de la Compañía de Resbonsabilidad Limitada COMSTRUCTORA 
  

21 

HERRERA GOMZÁLEZ CIA 1TDA. de acuerdo a las siguientes 
  

22 
rt MARA ARI AAN E eto 

estipulaciones: PRIMERA - Compar ecientes: Concurren al otorgamiento de 
  

23 

esta escritura los Señores: 1) WILLAN LEDIZON GONZÁLEZ GONZÁLEZ. de 2h 

  

25 
estado civil divorciada, con cédula número uno nueve Cero cero dos Weya 
  

26 
siete uno cero guión cero (1900297100) y, 2) UJIS AUREUO HERA ERA 

Pad 
  

AGREDA. de estado civil casada. con ráduia número uno Uno Cero uno ocho 
  

27   28 
PR a   seis seis tres cinco quión seis (1/0186635-6), ambos de nacionalidad 

Mr 
  

 



  ecuatónana, donicilados en sa Ciudad da El Pangul. Mayoles ul edad, 

  2 IEJamente Capaces, Sí promibición bará establecer esta Compañia; quienes 

  ¡COMPARECEN POr EOS Prontos dro. SEGUNDA 108 Comparecientes 

  

11 

12 

  

13 

1a[oficinas y representaciones en cualquier 

  

conforme 2 la Ley. ARTICULO TRES - La compañía tiene como obialo social 15 

  

  

  

16 principal: a) La construcción de obras civiles en General. tales como puentes. 

¡7 iMfraestructura básica, bd) kh realización de estudios. diseño. 
  

¡gplanificación. dirección técnica y fiscalización de urbanizaciones. edificios. E 
  

19 iviendas, caminos, cameteras, puentes, canales de riego; <) corretaje de 
  

20 bienes raices: d) la compra y venta de inmuehles: e) la planificación diseño. 
  

>1 construcción y venta. de  lotizaciones. urbanizaciones, — coniuntos 
  

22 rabitacionales, condominios, edificios para vivienda, oficinas, viviendas. 
  

cales comerciales, oficinas, departamentos, hoteles y la actividad 
23 
  

amobiliaria en general, f importación, exportación. provisión, compra. venta. 
24 l   

pestribución y comercialización de toda clase de materiales de coristrucción y 
25 , 
  

maquinaria; q) equipamiento de viviendas, y, h) en general, toda clase de 
26 
  

actos y contratos, civiles y mercantiles, permitidos por la Ley y relacionados 
27 
    qon el objeto social principal. ARTÍCULO GUATRO - El plazo de duración de 

28 -   
   



  

14 

15 

16 

17 

2 Han toma T OO E en E edito Mercantil del Canton cl Pangui, pero 

  

la compañia es e cuareníía anos contados a pañúr ds la a fecha de inscripción 

  

o 

tal caso, los Socios tendrán derecho : ¿SHerente para sl 

proporción a sus aportaciones sociales, . salva resolución en contrario de tal 

Junta General de Socios. ARTICULO SIETE.- El aúmento de capital se se lo | 
ao o 

hará estableciendo nuevas participaciones y su pago se lo hará de la 
  

siguiente manera. en numerario, en especia, por compensación de créditos, 
  18 

19 
por capilalización de reservas y/o utilidades, por capitalización de la reserva 
  

por revalorización del patrimonio realizado conforme a la ley y a la 
  20 

reglamentación pertinente, o por los demás medios previstos en la Ley. 
  21 

22 

23 

ARTICULO OCHO- La reducción del capital se regirá por lo previsto en la 
  

Ley de Compañías, y, en ningún caso se tomará resoluciones encaminadas a 
  

sad el capital social si ello implicare la devolución a los Socios de parte de 
  

N
R
 

> 

25 

26 

27 

las aportaciones hechas y pagadas, con las excepciones de Ley. ARTÍCULO ll 
  

NUEVE. La compañía entregará a cada socio el certificado de aportación/y 
  

que le corresponda. Dicho certificado de aportación se extenderá en 
    28 

fibretines acompañados de talonarios y en los mismos se hará constar la     

 



1   denomitación del la Compañia, el Capital suscrito y el capital pagado, 

2   MÚMErO Y Varor del ceriicado, nombre del socio propistario, domiciio de la 

  

¿ dia UE la EsCiuta de Cofsiiución, Motaria en que se OOrgo, 

  

12 

13Forrespondiente de la compañía, ARTICULO ONCE - Las participaciones en 

¡4psta compañía podrán transferirse por acto entre vivos, requiriéndose para | 

¡5pllo el consentimiento unánime del capital social, que la cesión se celebre par | 

  

  

1 ¿psertura pública y se observe las pertinentes disposiciones de la Ley. Los 
  

17 pocios tienen derecho preferente para adauirir estas participaciones a 
  

y ¿prorrata de las suyas, salvo resolución en contrario de la Junta Gerieral de 
  

19 BOcios. En caso de cesión de participaciones se anulará el certificado original 
  

y se extenderá uno nuevo. ARTICULO DOCE- Las participaciones de los 
  

  

20 

2 pocos en esta Compañía son transmisibles por herencia, conforme a Ley. 

, ARTIC LO TRECE.- La Compañía fomará forzosamente un fondo de 
    
¡eserva tegal por lo menos igual al veinte por ciento del capital social, 

23 —   

degregando anualmente el cinco par ciento de las utilidades líquidas y 
241. 
  

     
Balizadas. CAPITULO TERCERO. DE LOS SOCIOS, DE SUS DEBERES, 

5 
  

TRIBUCIONES Y RESPONSABILIDAD. ARTICULO CATORCE.- Son 
261. 
dbligaciones de los Socios: a) Las que señala la Ley de Compañías; b) 

271 
fumpiir las funciones, actividades y deberes que les asignase la Junta 

28 

  

       



  

ul 3 ; SScniS General y el Presidente de la Compañia; Cc) 

  

12 

  
fiscalización: o A percibir las utilid 
  

13 
participaciones pagadas; lo raismo respect j ci 
  

14 

15 

la liquidación; d) Los demás derechos previstos en la Ley y este Estatuto 

ARTÍCULO DIECISÉIS.- La responsabilidad de los Socios de la compañía 
  

16 

17 

por las obligaciones sociales se limita únicamente al monto de Sus | 

  

18 

aportaciones individuales a la compañía, salvo las excepciones de Ley. 

CAPITULO CUARTO. DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN. 
  

ARTICULO DIECISIET E- El gobierno y la administración de ta compañia se 
  19 

20 
ajerce por medio de los siguientes órganos: la Junta General de Socios, al 
  

21 
Presidente, el Gerente General, y el Gerente Técnico. Sección uno- De la - e a 
  

22 
Junta General de Socios. ARTICULO DIECIOCHO - La Junta General de 
  

234 

Socios es el órgano suprema de la Compañía y está integrada por los Socios 
  

legalmente convocados y reunidos en el número suficiente para formar 
  24 

25 

quórum. ARTÍCULO DIECINUEVE .- Las sesiones de Junta General de / 
  

26 

. . . . . . - 
a v Socios son ordinarias y extraordinarias y se reuntran en el domicilio principal |... - 

  

27 

de la compañía para su validez. Podrá la compañía celebrar sesiones de ta 
    28 

Junta General de Socios en la modalidad de Junta Universal, esto es Que, la     

 



  Junta puede consiífuirse en cualguier tiempo y en cualguier lugar, dentro del 

  temtono nacional para tratar cualquier asunto, siempre que esté presente 

  3 (045 el Capel social, y 107 daistames, quienes deberan suscrar al acta balo 
O CA dt gn 

una Mead ar rar Tación de la Junta, 

  

11 [convocatori a i saluci S Bn 

12 VEINTILINO - 1 Las Juntas Generales ordinarias y extraordinarias serán. 

1300vocadas por el Pr 

  

4peada uno de los Socios y con ocho días por lo menos de anficinación al | 

15 señalado por cada sesión de Junta La convocatoria indicará el lugar local | 

1 gfecha, hora y el orden del día u objeto de la sesión. de conformidad con la | 

17 Ley. ARTÍCULO VEINTIDÓS - El quórum para las sesiones de Junta General | 
  

¡gp2 Socios, en la primera convocatoria será más de la mitad del capital social, | 

¡ gpor lo menos; en segunda convocatoria se podrá sesionar con el número de 

  

  

20 socios presentes, lo que se indicará en la convocatoria. La sesión no podrá - 
  

continuar válidamente sin el quórum establecido. ARTÍCULO VEINTITRES.- 
  

> as resoluciones se tomarán por mayoría absoluta de wotos del capital social 
  

foncurrente a la sesión, con las excepciones que sañale este mismo Estatuto 
23 

] ta Ley de Compañías. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán 24 

    
  

l ? la mayoría. ARTICULO VEINTICUATRO .- Las resoluciones de la Junta 
25 : 
  

eneral de Socios tomadas con arreglo a la Ley y a lo que dispone este 
26 

Estatuto, obligarán a todos los Socios, hayan o no concurrido a la sesión, 
21 
ayan o no contribuido con su voto, estuviesen o no de acuerdo con dichas 

23 

  

       



  
—Tesolticiones, ARUEDLOERMASPSS—tas sesiones Te Junta General “ 

su falla po 

    

    

5 que, en su falta. ta Jur 
E no o e pa 

actas de las sesiones de Junia General de Zocios-seHearón-2-máauina—er 6 

* 
  

hojas debidamente foliadas. numeradas exeri 2 E a o 

anulados los espacios en blanco las ue levaráo la firma del Procidente-y) 8 

Secretario. De cada sesión de Junta 50 formará ua expediente que contendrá. 

la copia del acta, los documentos que justifiquen que la convocatoria ha sido. 10 

hecha legalmente, así coma todos los documentos que' hubiesen sida | 

  

  

  

  

  

  

  

11 
conocidos por la Junta. En lodo 2359, €n lo que se refiere a las aclas y] 12 : 
expedientes se estará a lo dispuesta en el Realamento sobe Juntas 13 
Generales de Socios Y ABcciouistas. ARTIGULO VEINTISIETE - Sou 14 
  

atribuciones privativas de la Junta Genetal de Socios: a) Resolver sobre el | tc 15 
aumento o disminución de capital. fusión o transformación de ta compañía. 

TA 

  16 - : — . .. sobre ta disolución anticipada la próraga del plaza de duración: y en 
  

17 
General, resolver cualquier refoma al contrato constitutivo y al Estatuto, b) 
  

18 - - no. Nombrar al Presidente. al Gerente General y al Gerente Técnico, 
  

19 
” 

po señalandoles sus temuneraciones, y, removerlos por causas justificadas, q) 
  

20 
. - . Conocer y resolver sobre las cuentas. balances, inventarios e informes que 

  
1 A 2 hresenten los administradores; d) Resolver sobre la forma de reparto de 
  22 Miidades; e) Resolver sobre la formación de fondos de tesernía especiales, 
  2 UE CUMativos O extraordinarios: % Acordar la exclusión del socio de acuerda 

  
4 

- 
- 2 q0nr tas causas establecidas en la Ley; a) Resolver cualquier asunto que no 

  2Seale TOmMpatenca privativa del Presidente o del Gerente General y dictar 
24medias TOautantEz a la buena marcha de la compañía: h) interpretar 
2 

  

  Shebesrácter dE OOOO 3 casos de duda que se presenten sobra las     
  

28 
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rd 

11 

12 

13 

14 

e *.o x= 

0 
dE : 

+ SN 

Páposigtones del Eslaluto y sobre las convenciones que rigen la vida social: a e e 

  . aprobar los Teglamentos de Ta compañia. 5 Aprobar el presupuesto de la 

  cOmpatita, RJ ResoWer la 2reaGión O Supresión de Sucursales, AGENcias, 

  representaciones y oficia e ta compañto, 0 PUR id CEse Y manto de las 

  

  

15 

  

  

16 
  

17 

peneral de Socios y suscribir los acias; e) Velar por el cumplimiento de los 

pbjetivos de la compañía y por la aplicación de las políticas de la entidad. q) 
  

18 
Reemplazar al Gerente General, por falta o ausencia temporal o definitiva, 
  

19 
fon todas las atribuciones conservando laz propias, mieulras due la 
    

e] usencia o hasta que la Junta General de Socios designe al sucesor Y sa 

¡ aya inscrito su nombramiento. y 2unque uo se le hubiere encaruado por 
  

22 
scrilo; e) Firmar el nombramiento del Gerente General y conferi 
  

( 
23 

- 

ertificaciones sobre el mismo; f) Actuar conjuntamente con el Gerente 
  

( 
24 

beneral en la toma de decisiones trascendentales de la empresa, como 
  

25 
inversiones, adquisiciones, qastos y negocios que superen la cuantía que 
  

26 

27 

eñale la Junta General de Socios, q) Las demás "que le señale la Ley de 
  

ompañías, el Estatuto y Reglamento de la compañia; y, la Junta General de 
  

Socios. Sección Tres.- Del Gerente General. ARTÍIGULO TREINTA Y UMO -   28   
   



  

ES] Gerente General sera nombrado por la Junta General de Socios y Gurara 
E 

  

3 Mato O mo. ARTICULO TREMNITA Y 005- Son deberas y alnbuciones del 

  

dos años en su cargo pudiendo ser reelegido en torma indefinida. Puede ser 
ye rr SI et a 

  

Registro Mercantil, l) levar los libros de y expedi -sesió 

de Junta: |) Manejar las cuentas bancarias de la compañía segúa sus 

  

atribuciones; k) Presentar a la Junta General de Socios ua infome. el 

  17 

18 

balance y la cuenta de pérdidas y ganancias, así como la fómmuta de 

distribución de beneficios según la Ley, dentro de los sesenta días siguientes 
  

19 
al cierre del ejercicio económico; |) Cumplir y hacer cumpiir las resoluciones 
  

de la Junta General de Socios; 1) designar a los empleados de la compañía 
  20 

conjuntamente con el Presidente; m) Subrogar al Presidente en su falta o 
  21 

22 

A e 

ausencia O cuando tuviere impedimento temporal o definitivo; q) Ejercer y 
  

23 
cumplir las demás atribuciones, deberes y tesponsabilidades que establece 
  

24 

25 

26 

27 

  ta Ley; el presente Estatuto y Reglamentos de la Compañía, y las que señale 
  . Y 

la Junta Gene: ral de Socios. Sección Cuatro- Del Gerente Técnico! 
  

ARTICULO TREINTA Y TRES.- El Gerente Técnico será nombrado por tal 
AAA     

Junta General de Socios y durará dos años en su cargo, pudiendo ser a a 
    28 

reelegido indefinidamente. Podrá ser socio o no. Son deberes y atribuciones 
mn 

  

  
  

me. 

 



1   de; Gerente técnico: a) Adminisirar las obras civiles que ejecute la 

  2 lempresa, Mmciuyendo el control de mano de obra, materiales, equipos y 

3 maquinarias Oy EfEnO autratias, ecuar el praniteje de ls Obras eN Sjecución, Y, 0) Las 
  

4 demás —que determi el estatuto, Reglamentos, ta Junta Gamarra] 

5 4 A pe] * 

6 3 . 
E E 

  

1 CAPUTULO SEXTO SOLUCIÓN Y 3N_ AR 

EREINTA Y € 

  

13feala_ por las disposiciones pertinentes de la ley de Compañigs 

japspecialmente por lo establecido en la sección doce de esta Ley, así coma 

¡spor_el Reglamento sobre disolución y liguidación de compañías y por 

  

1 glo previsto en el presente Estatuto. ARTICULO. TREINTA Y CINCO - Mo 

17P% disolverá la compañía por muerte, interdicción a quiebra de uno o 
  

  

¡g['ás de sus Socios, CLÁUSULA CUARTA. DECLARACIONES: UNO: 
19 El Capital con -que se constituye ta compañía ha sido suscrito en su 
    7 otalidad Y pagado en la siguiente forma. Cada uno de los Socios - 
  

51 ILLAN EDIXON GOMZÁLEZ GONZÁLEZ y LUIS AURELIO HERRERA 

AGREDA suscriben doscientas participaciones de un dólar cada una, 

  

  

   
tada. uno de ellos paga la suma de doscientos dólares de los Estados     
paudos -de América- El pago en numerario de todos los Socios consta 

24 
  

de la papeleta de depósito en la cuenta de Integración de Capital de la 25 
  

fompañía abierta en el Banca, la misma que se agrega a esta escritura - 
, 26 . 

  

OS. Los Socios fundadores de ta compañía nombra como Gerente 
27 
(General al señor WIALLAN EDIXON GONZÁLEZ GONZÁLEZ y lo autorizan 

28 

       



12 

13 

14F 

15 

16 

17 

19 

20 

[paña que Tealice los tamiles y gestiones necesarias para la aprobación de la 

  

  

  

escritura constiutiva de la compañia, su Inscripción en el Registro Mercantil y 

  

todos tos Trámites portimentes a im de que la compañía pueda operar. Ud. 

eñ í irá esto que aseguren 

h titociá antes ombrada. 

  

  

  

  

  

  Vitillan Edixon Gonláldz González 
  

Ced. 1900239710-0 

  

  18 
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Ts. -ECUADO - as 
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BANCO DE LOJA 
SIEMPRE SEGURO Y NUESTRO 

  

ECONOMISTA ANGEL RIOFRIO AGUIRRE 
GERENTE FINANCIERO 

CERTIFICA 

Que la compañía “CONSTRUCTORA HERRERA GONZALEZ CIA. LTDA.” en 
formación, realizó la apertura de una Cuenta de Integración de Capital, a su nombre en 
esta Entidad Financiera, el día 04 de Mayo del 2009, por un valor de CUATRO 

CIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 00/100 
(USD $ 400,00) de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

    

NOMBRE DEL SOCIO VALOR APORTADO (USD$ ) 

SR. WILLAN EDIXON GONZALEZ GONZALEZ 200.00 
SR. LUIS AURELIO HERRERA AGREDA 200.00 

$400.00   
  

Loja, 04 de Mayo del 2009 

s Atentamente, 

  

Elaborado por Lorena Carrión 

Bolívar y Rocafuerte (esq.) PBX: (593) (07) 2571 682 

Casilla Í - 01-300 Fax: (593) (07) 2573 019 

Loja - Ecuador www.bancodeloja.fin.ec 

 



Se otorgó ante mi, en fe de ello, sello y firmo, ésta primera copía, que 

la confiero en la ciudad de Loja, en la misma fecha de su celebración. 

EL NOTARIO, 
a
 

D
A
R
 

  

RAZON: Siento por tal que he dado cumplimiento al contenido del Artículo 

Segundo de la Resolución Número 08,1. 1ICLZCH.007, firmada por la Dra. 

Cristina Guerrera Aguirre, interdente de Compañías de Loja, de fecha Y de . 

tayo del 2009. Loja, 12 de mayo del 2009. 

  

  

CANTÓN EL PANGUI. 
  

El Pangui, trece de mayo del año dos mil nueve.- En 

esta fecha queda inscrita la copia de la Escritura de. 

CONSTITUCIÓN DE LA “COMPAÑÍA CONSTRUCTORA 

HERRERA GONZÁLEZ CIA. LTDA.”, que antecede, bajo la 
Partida Nro. 17, Repertorio Nro. 184, Tomo Nro. 01, en: el 

Registro de Constitución de Compañías y Sociedades, 'del 

Registro Mercantj 

Ao 
o Dr. Milton Jumbo Alejandro 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 
DEL CANTON El PANGUI 

   



CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA 
HERRERA GONZÁLEZ CIA. LTDA. 

  

  

  

          

CAPITAL 

CAPITAL | CAPITAL | SALDO H DÓLARES 
SOCIOS , | SUSCRITO | PAGADO PARTICIPACIONES 

Willan EdizonGonzález González US$200 US$200 |. -——- 200 US$200 

Luis Aurelio Herrera Agreda US$200 US$200 | -—--- 200 US$200 
TOTAL US$400 US$400 |  ---- 400 US$400        
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0D SUPERINTENDENCIA 
bal DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC. ICLZCH.09.04Ú :. 

Loja, -— 7 MAYO 2009 

Señores 

BANCO DE LOJA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía CONSTRUCTORA HERRERA GONZALEZ 
CIA.LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma.     

   

  

Dra. C 

INTENDENTE 
I 

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf/Todo/9c47dd3b72912ca7052575af006c8435?Edit... 07/05/2009 

 


